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Duran, 15 de octubre del 2002 

Señores | qt 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Guayaquil. |   
| 

- De mi consideración: | 

| Yo, MARCOS ITALO ZAMBRANO ALCÍVAR, En mi calidad de 
Gerente General y representante leg al de la compañía PERMANBAU C. LTDA. ,en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes 
la cesión de participaciones de la Compañía que represento realizadas por el señor 
MARCOS ITALO ZAMBRANO ALCÍVAR , de nacionalidad ecuatoriano, en calidad 
de CEDENTE, a favor del señor ROGGER URNICIO ZAMBRANO ALCÍVAR, de 

nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CESIONARIO y que consta en la escritura 
publica otorgada ante el Notario Público del cantón Guayaquil , Abg. Norma C. 
Thompson Barahona, que acompaño al presente escrito. 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 
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| po 
labtendencia de Compañiae de Guayaquil, insperita 

| . 
| : ba 

ca cl Registro de La: Propiedad de .Durán el 
| pa 

- I 

veictiuno de septiembre del dos wil uno; ca) 

hos. sgqcaios, al amparo de lo  dispuccoto en cl 

] Ñ 
srticalo doncientot; MN y ocho de da Ley 

| - 

cdo Cúmpariss, se Const ituyeron en ccoión de 
? ! 

ar Giitrad Extreaor di mr a de focios, Con la 
: e | . pl 

vvjolricia de la Lotoliitad del capital social de 

| 

l . . . *o 

lso comppiliios elo vejutinneve de agosto cir 1 dos mil 
P . 

| 
| dos, y jacurdaron por vunñimidad AUTORIZAR al socio 

Logero dro MARCOS ITA] h ZAMBRANO ALCIVAR, la 
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:B60S MIL DOS.- 

“En Eloy Alfaro, Duran, el ventnueve de 
domicilio de la compañía PERMANBAU C. 
SÁn, se reúne la Junta General de socDs, 
la asistencia de los siguientes socios: L 
propietario de mil participaciones; 
propietario de ocho mil quinielas participa K 
ALCÍVAR, propietaria de quinientas partici 
de un mil sucres cada una y todos los socio! 
y deciden tbuirse en Junta general 
Compañías para tratar el siguiente o 
participaciones del socio, Ing. MARCOS 
Lado. ROGGER URCINO ZAMBRANO A 
.ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR, 
actúa de Secretario el Ing. MARCOS IT. 

RAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE 

sto del dos mil dos, a las diez horas en el 
DA. Ubicado en las calles AV. Chimborazo 
n el carácter de Universal y contando con 

. ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR, 
.| MARCOS ITALO ZAMBRANO ALCÍVAR, - 

    

   

¿muerdo con el Art 238 de la Ley 
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la SE URaNO acho mil pa 

transferencia de tales pa 
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articulo ciento bece, incisos segundo y te 
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socios asistentes, ei unidad de acto con 
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AR para exponer que es su voluntad 
a, favor el socio 

ciones. Luego. de ; delberado, la petición 
ánimemente por los presentes. En consecuencia, la Junta Resuelve por 

jo. Ing. MARCOS ITALO ZAMBRANO 
iedad: $ del ' o su rd 8 yor socio, LCDO. 

dose conforme lo establecido en él 
oa la Ley de Compañías. Acto seguido la 

tario redacte el Acta que contenga la 
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de participaciones, que antecede al margen de la matriz de 

fecha 08 de Agosto del 2001; que fue otorgada ante el Ab. 

Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero Interino de 

este Cantón.- Guayaquil, 09 de Septiembre del 2002. : 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN 

| | 
da inscrita esta escritura pública de Cesión de Participaciones que otorga 

MARCOS ITALO ZAMBRANO ALCIVAR, a favor de ROGGER 

URCINO ZAMBRANO ALCIVAR, con el número 116 del Registro 
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Mercantil, anotado bajo el número 3654 del Repertorio.- Eloy 

    

   
Cantón Durán, a veintitrés de septiembre del dos mil dos.- 
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